
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGROACORDADA Nº 83/1969En la ciudad de Viedma, capital de la Provincia de Río Negro, a los 29 días del mes de abril de mil  novecientos  sesenta  y  nueve,  reunidos  en  acuerdo  los  señores  miembros  del  Superior Tribunal  de  Justicia,  doctores  JULIO  CÉSAR  NIETO  ROMERO,  EFRAÍN  FRANCISCO RANEA, RUBÉN AMÍLCAR PERALTA GALVÁN, en su carácter de vocal subrogante el último de los nombrados y bajo la presidencia del primero; yCONSIDERANDO:I.  Que  las  señoras  Jueces  de  Primera  Instancia  Dras.  FLORA SUSANA DÍAZ  DE CASAÑAS  y  RAISA ANA WIEROSZ  manifiestan  su  interés  por  concurrir  a  las  Jornadas Internacionales de Criminología a celebrarse en la ciudad de Mendoza, entre los días 22 al 28 de junio de 1969.II.  Que  el  cuerpo  estima  corresponde  autorizar  dicha  concurrencia,  concediendo  las licencias pertinentes.Por ello;EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1º)  Autorizar a las Jueces de Primera Instancia de la IIa. Circunscripción Judicial, Dras. FLORA SUSANA DÍAZ DE CASAÑAS y RAISA ANA WIEROSZ a concurrir a las Jornadas Internacionales de Criminología, a realizarse en la ciudad de Mendoza entre los días 22 al 28 de junio de 1969, a cuyo efecto se les concede licencia por el lapso comprendida entre los días 20 y 30 de junio de 1969 (Art. 82º, Regl. de lic.).2º) Establecer que la licencia concedida queda supeditada a las necesidades del servicio.3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.Firmantes:NIETO ROMERO – Presidente STJ - RANEA – Juez STJ – PERALTA GALVÁN – Juez Subrogante STJ.SEMERARO - Secretario STJ.


